
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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Aseyaradoro \Twir1 S.A. 
Seguro.<: de ·personas 

Da.tos .de1:Don:tratante 

Nombre: CIOMP-AÑÍA SALVADOREÑA D.E SEGURIDAiD0 ·:S .A..DE C.:Y. (COSASE) 
Direccion: .AV. BERNAL #!!J B.:ESID. MOJ\TTBCJillL-0 SAN SALVADOR 

Iden.fili.cación -y Caracteñsticas·del Grupo Ase 
.EMPLEADOS .ACTJV AMENTE LABORA'i'-.TDO :PA'Rk COMPAÑÍA SALVADOREÑA D.E-SEGURID.AD, S.A. DE C:V. (COSASE) 

AS-EGIJRADOAA VJ'VlR) S.A .. SEGUROS D:E PERSONA:S :(en .adelante den.ominada la Compañia), de .conformidad con 
las Condiciones Pariiculares _y ·-Gen.erales que .íj.guran más adelante, conviene en ASEGURAR -LA VIDA d:e .cada ,una de las 
pers.onas,que ,forman parte del Gru,po Asegurado,de la siguiente:manera: 
.A; '.Suma Asegurada básica:cOorrespo.nde a 'la ,cantidad gueJm sido -pactada .entre 1a Cm::qpafila y el Contratante :de acuerdo a las 
bases fijadru: :par éste último, la cual ,será pagada .a los B.eneficiarios designados en el ·Certificado después de recibir pruebas 
fehacientes ·sobr' el fallecimiento de un Asegurado, s'iempre que la muerte ocurra durante la vigenc1a de ·la Póliza )' •esté 
:confonne.11·.tas estipulaci.ones.ddas·Qoniliciones Particularesº)' Generales de 1a.P61iza:: 

:Ca~goria :(s) S.uma{s) .Aseguracra(S:; básica(~) 

CATEGORIAL: 
. Agerites,rle Seguridad yMotocidistas.activosmenores de·:65 

afios ...... , •.• ,.. •. , • ., .... ., .. ,; ................ " ......... ,................ ::us$ 5;&27..50 
CA1BGORIAII:: 
Agentes de. S~ridad mayores·a 6.5 .aflos :-)r-menores rle. 70 
!ifios..· ................ ·-··- ......... -....• -. ....................... ••·· .,. ... ..uss; 5,;•gz;i:s.o 
GATEGORIA Ul : 
AgentestieSegi.ü'ldad mayor-es de:.70 áños .. :;.. ............. ... OS$ 5;82.'Y50 

B) A;gregar .. al segm:o'básico·el(,los}sigU:ien.te{$) ben.eficio(s) Suplementario(s) de acuerdo a1os anexos correspondientes: 

'Beneficio (s; 'Sup1eme.Iitario,{s) Beneficio :(s):Sup1erne.Iitario {s) 

·1r-o 'BENEFICIO SUPLEMENTARIO:DE:GASTOS .,...o PAGO ANTJCIP-AUO DEL.CAPITAL PüRc.INCAP.ACIDAD 
FUNERARIOS TOTAL :YiPERMANENTE. 

(< o BENEFICIO SUPLEMENTARIO POR.ACCIDENTE 
(MDA) 

·v o BENEFICIO SUPLEMENTARIODEBXONERACIONDE 
PAGO.DE.PRIMAPORJNCAP.ACIDAD TO'.fAL·Y 
PERMANENTE 

Plazo.de Vigenc}a del Contrato Forma de pago 
'friioio íerminacíón 

:D M A Hora J) M A Hora 12:CU.0'1:ASMENSUALES Y-SUCESIVAS 
31 OCTIJBRE 2013 12:00 M 31 OCTUBRE 201>! 12100 .M 

La. Póliza entra en vigor .en 1a fecha de imcio anteriormente indicada. La solicitud ~l contratante, -las solicitudes de"los 
Asegurados, ·1as de.claraciones-y las Condiciones Particulares y Generáles forman parte Íiitf!grante de esta Póliza. 

En tesfünonio. de .Jo cual Aseguradora Vivir., B.A. Seguros á-e Personas.firma la presente Póliza ·en la dudad,de S-an Salvador, 
a.los ·veintisiete ilias del mes de nov1embre del.afio .a.o.s ni" . ·ece. 

. _.,-~ 

¿::;::::~ 
Ase9urudoro l'ivir. S./... 

Sc~ros,. tH• ?c1Suno, 

0000337 OG001C6 
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CONDICIONES GENERALES 
PÓLIZA DE "\7IDA -GRIJPO Aseguradora Vivir,.S.A. 

5e;guras.tle Personcrs Pág. No.1 
PRIMERA- Constituóíón del Contrato: El contrato .de Seguro queda constitu1do por esta P61iza, la .solicitud, 'las 
.declaraciones de cada uno ,de los miembros :del -Grupo Asegurado, ·el registro ,de .Asegurados anexo, 1os -contratos de 
.Beneficios Sqplemerítarios, si los ,hubiere,)' los :endnsos que fle·em'itan simultaneamente .:on 1a Póliza o posteriormente .se 
.agreguen, :pre:vi:a aceptación .del contratante, y Asegutador,a )lívir, S.A. Be_guros :de Pet'sonas ,en .adelante denominada "La 
·Compañía". 
Al recibo.,de esta Póliza, el Contratante débe •cerciorarse que ·concuer<la con la.solicitud presentarla .a la Com,pañía. Si :dentro 
.de 1os quince días.siguientes :de recibir 'el documento, el ~ontratante ~no solic_lta ninguna ,rectificacion de :la Róliza, ésta se 
:entenderá por .aceptada•.en tonos sus-ténninos. 

SEGUNDA..- Vigencia del Contrato.: El pr-esente-:contrato se perfecoiona desde elmomento en que eJ contratante:reciba la 
aceptación .por 'escrito de un ,representante autorizado por :La Compañía ,dentro de. los •plazos :señalados en el. artículo 1346 
.dél Código .de :Comercio y, en .defecto de tal aceptacron, :desde la '"Fecha .de Emisión" que consta en la carátula de esta 
Póliza. 

TERCERA,- Mocfrficac:iin ,del Contrato: Toda solicitud de mocfüicaci6n •del Contrato ileberá hacerse por escrito a la 
Compafiía, entendiéndose que:ésta 1a acepta en virtud de comunicaci6n:por escrito al Contratante. 

CUARTA.- Edad: Para '.formar parte :del Grupo Asegurado se ,requiere que en cel •momento de 1á fosor'ípoión, .la edad del 
Asegurado en :su cumpleaños más próxime ,esté comprendido ,entre l:os 11.E y 65 años de ·edall.; sin -eníbar:go., .la Compañía 
po.drá ,adrriitir a.personas mayores de 65 ,años;pero·menores de 70.,.scilamente,coo una suma asegurada equivalente ·¡jj 50%,de 
la qne le,corr.esponderfa rle,acuerdo con las bases para determinar la. S.uma.Asegurada de cada miembro del Grupo y ,siempre 
que el número de ellas 110.exceda,de} 5% .del total de ·1osmiembrns,del 'G11qp0 Asegurado. 
Una:·vez inscrito, Ja renov-ación deLseguro;podrá hacerse.sin límites,de•edad, siempre,que se:mantengan .las condiciones para 
pertenecer al Grupo Asegurado, p.or la Suma Asegur-ada inicial :o por la :que correi,ponda se,gím las bases generales 
estahlecidas; pero en ningún caso podrá,aumentarse 1a Suma Asegurada 6e,una;persona que tmdese:más .d.e .65 áífos en el 
momento del aumento, 
La edad tleclarada por -el Asegurado ,deberá :COillj)robarse en ,.forma 'fehaciente, antes .de ·.efectuarse cualquier p~ge con 
moti,qyae este Seguro. S1 élAsegurado.'hlc'iese la,compr.oqación en vid~, La··Cornpafüa le,e'11.'tenderá una,comitancia de ello 
J'.UO exigira.nuevas pruebas ,de edad para hacer ·el pago. 
Si-se ,declaró inexactamente .la edad ,d,el.A~gurado, la Com,pafiía sólo podrá•pedida nulidad del conJrato .si la e-dad reál, aJa 
foohadecontratación, estuvforaJuera de los limites de.adnúsión fijados.por.la propia.Compañía. . 
En este.cas:q, .el Asegurado tendrá deredho a ·1a .reserva matemática, si la hubiere,, calculada ·a la fecha en que la Compañía 
descubrió la,causa de ·nulidad. Si ésta se ,descubl'iera después de 'la muerte del Ase:,gurado,, :la reser.va que ese momento 
existiera, será.entr-egada·al beneficiario. 
Si la .edad Teal ·del Asegurado-.estuvíera dentro de los límites de .. adm:isi6n f\iados poda Compañía, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

I. Cuando a consecuencia :de la indiGación foexacta de .la e.dad se pagare una ,prima menor a ]a que correspondería por }a 
·edad real, .Ja,ó.bligacfün,dél .asegurador se reducirá en .ta pro.porci6n :que ,exista ,entre 'la prima e_si:iprila<la y la .prima de 
'tarífapara.la edad.retll ·en'lafecha.de,celebraoion del contrnto. 

IL 'Si la ·Compafüa :ya.hubiere.satisfecho :el :impuite del seguro al ·i:lescubrirse la inexactitud de '1a indicación sdbre la edad 
del asegurado, tendfá derecho a repetir lo que hübiere o pagado .en exc:esQ, conforme al calculo dél ordinal anterior, 
Inéluyendo los intereses legales. 

IIL 'SI Il ,conseauenaía de la inexacta fodfoaéión de la edad :se .estuviere pagando una prima 'Illás erevada que Ja 
:correspondiente a la edad real, 1a Compañía estará oblígada a reembolsar :Ia diferencia entre 1a reserva existente T 1a 
que habría 'stdo necesaria para la 0edad rea[ :del asegurado, en ,el momento de la .celebraoi6n ,del contrato. Las .primas 
rdéber.án.reduc:irse de acuerdo con esta .edad. 

IY. S~ 'Con posterloridad.:a la muer.te del as\1gurarlo se desoubrier.e .que-fue inoorrecta la edad manifestada en la·soiicituq., la 
Compañ'ía estará obtigada a p!igar la suma-asegurada que.las primas cúbiertas hubieren podi:do,pagar de acuerdo a la 
edad real 

P.ar-a.'lns ,eálculos :anteriores, se !J.plicarárdas tarifas·que hayan estado .en vigor:a la focha.de la celebración del contrato 
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Aseguradoro -Vivic S.A . 
. Seguto;- iie Persona¡;· 

Ql.TIJ'<"TA.- Obligaciones <lel:Contratante: ·Son obligaciones del contratante: 

CONDICIOÑí::.:S GE1\1É,· .• ·A .·':.e·,:.'-' 'e.u..+' 

PÓLIZA. DE VIDA rrn.'rnn. 

a) Suscribir y <remitir .a la Compañía, ia Solicitud de Seguro ·de Grupo, y las declar.acíones indi,iiduales .de los 
fategrfilites-del .mismo. 

b) P&gar aü!'Compañía el total :de'.laprima de la P.oiiza, lo que 1mphcnarribién Jasecaudació.n ;del por-centa¡je con que 
en su .caso, contribuyan ·al pago los ,miembros dél ,grupo.. 

·c,) 1nformar·por escrito a :la ·entidad.Asegura.dora, adjuntando -los-00cumentos del caso, en cuanto a: 

1) 'Nuevos fagresos al Grupo y sm,•corresFondientes declaraciones; 
2) SeparaciOIIes ·defmití:vas ·del Grupo~y 
3) Propuestas de modificaci6n de las sumas :asegurada~, a-reserv.a de lo que La Compañía decida al respecto. 

SEXTA- Renovación: El Contrato _podrá Temwru-se por mutuo consentimiento de las partes, por perfodos anuales 
consecutivos)' hajo .1as. mismas condicione&, siempre-que :el Contratante lo -solicite s·pague .las primas .correspondiente&, La 
renovación podrá hacerse·•mientras el:(hup·o ·se:fülcuentre :integrado·podo menos con el 75-% de tas'personas".que,reúnan las 
nondidiones. pata formar parte,dé1 Grupo y ,como cmínimo, ·por 1 O personas. 

SEPTIMA.- Camb"io de Contratante: -Si el ·Contratante indícado ,en la primera página de esta Poitza fuera sustituido por 
otro, déber.á-comunicarse por escrito esta circunstancia a.la C-0mpañ1a dentro ,de los .3 O días :siguientes a la fecha .ewque haya 
.0.01.m:idotal sustitución;:y si-ésta la acepta hhará ·constar enanexo.que.forme;parte,de.la'Póliza. 

OCTAVA- Cettificados Indiv:idua1es.de:Seguro: La Compañia entregará al Contratante,.para-que-éste.a.su vez los entr~gue 
a los .niíerríbrns de1 Grupo .As¡;gurado,, los correspondientes Certificados lndiv.1duales de :Seguros .en los que .constará: 
numero de la ·Póliza de Seguro de Grupo, nombre de la persona asegurada, los •nombres .de sus Beneficiarlos con ,sus 
respeétivos porcentajes y la.Suma Asegurada.. 
Los Asegur.ados;¡mdrán solicitar a'la Compañía modificaciones o,correcciones re1acíonadas.con sus,'datmrpersonáles y/o 'Sus 
Beneficiarlos designados. 

NOVENA,- Primas.: 
a) Condiciones de pago .. Las Condiciones.de:pago de 1aprimase·establecen enJas Condiciones 'Rarficulares de laPóiiza. 

b) Plazo de pago. El Contratante tendrá ,un '.llles de gr.acia para el p&go de las prima&, contad.o a partir de la fecha ,de 
venciniiertto .de los plazas con.verrcionales o legales. Mientras no<haya transcurrido el plazo ,de gracia, louffectodlél 
.seguro -no podrán :suspenderse. Vencido este -plazo, el Asegurado,dh¡pondrá :aún de tr.es :meses mas para rehabilitar él 
seguro, pagando las primas vencidas, pero los •efectos :del contrato"quedarán ·en :suspenso. Al .final de este .ú'ltímo;p'laza, 
.caducará el Contrato .. ·Si .durante los :plazos de gracia, aumentare el riesgo, la Compañia podrá exigir judicialmente que 
se::dé por concluido ·el Contrata. 
'&i .el contrato .compi:endiere varías personas o protegiere contra varios riesgos •Y la agravación·só-lo ·produjere efectos 
re¡¡pecto de alguno de e1los, ·el seguro ,quedará en vigor para 1os demás, a no ser que la Compañía ,demuestre ·que· no 
habría asegurado separadamente,atales p(:}rsonas. 
El tomador de un seguro que se dé por concluido por una agravación del r.iesgo, tiene derecho a que la Compañia le 
.devuelva la cantidad en que la prírna convenida exceda a la que se hub1ere cobrado de 'haberse ·celebrado el contrato 
sólo para,el período en que éfoctivamente estuvo en vigor. 
En caso de que la agr.avación del.ríesgo hubiere:sido ncasionada.por el Asegurado,-éste deberá pagar la prima por el año 
:en .curso y los gastos correspondientes, 

DECIMA.- DOLO O FRAUDE: El dolo o culpa .grave en las declaraciones :del Asegurado o.del Contratante o 'la omisión 
dolosa.o culposa en .. ellas, respecto a hechos.importantes para la aprecíación del riesgo, .da derecho a la Compañia para pedir 
la rescisión dél Contrato,,dentro de.los•tres•meses siguientes al dia en que haya conocido :la inexacfitua u omisión dolosa .o 
müpable, quedamlo ,a favor de la:misma la _pr.ima 'Correspondiente aLperíodo del ·seguro :en curso-en el momento en que se 
conozca eJ.do-lo·o culpa grave y, en todo caso, la prima-convenida por el afio. 
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Aseaurndoro Wvir,.5..A, 
• Segura;··de Personas 

CONlllCIONES GE1\1XRALES 
PÓLIZA DE 'VIDA:GRUPO 

Pág . .3 

De acuerdo ·a Jo añterior, la :Compañia se reserva .el ,derecho de realizar lo-s exam:enes e faspecciones ·que considere 
.necesari_os, tanto en vida-dél asegurado, -como .después de :su.-muerte. 

Si la inexactitud u .omisión en Jas .-declaraciones no .se debiera :a dolo .o culpa grave, el :Asegurado :o Contratante .estarán 
obligados a ponerio en conocirriiento-.de]a.Compañía, tan :pronto como advierran esta .circunstarroia, bajo pena :de que se .les 
considere responsables d.ecdo}o. 

DEOIMA PRIMERA- Prueba de siniestro: Tan _prento el Beneficiario tuv.rer-e conocmuento del .sm1estro, .deberá 
comunicarselo por :escrito a La Compañía. La ·comprobación del fallecimiento .del Asegurado :se nará presentando a La 
Compañía 'la .información ·-correspondiente, en los formulados que ·ésta proporciona para tal fin, :.de conformidad :con las 
instrucciones contenidas •en ello.s. 

DECIMA SEGUNDA.- Tnderrniizaoión; La indemriizac-ión ·será exi,gible 30 .dím; dm;pue~. :de la :fucha en ·que La Compafiía 
haya reofüidoJ.as:documentos e informaciones.que le-permitan conocer el fundamento 'de:Ja reclamación. 

DECIMA TERCERA.-Buioidio: Enceaso,de,.que,el fuUecimiento de un Asegurado .oomriese por-suicidio., cualquiera que sea 
sll estado mental o el móv.íl .del suicidro., L-a Compafíía p.i;gara la.suma asegurada correspondiente en .cualquier tiemp.o en 
que ocunr.a. 

DECIMA CUARTA.- Carencia de xestricoiones.: La presente Po.liza .está :exenta de .restricciones :re:;p!;lcto ,a residencia, 
ocupación, viajes y-género .de vida de los Asegurados. 

DECIMA :QUlli'TA: Cálculo de ;primas~ En la fecha de emmon de .la Póliza ·y .en cada renuv.ación de la misma, se 
establecerá el 'importe total de la prima anual carrespondrente al Grupo Asegurado, de .acuerdo con las tarifas de la 
Compañia vigentes ,en la:fecha ,de emisión o renovación, ·aplicando el .fip.o .de _prima anual ala edad de.cada.Asegurado en su 
cumpleaños ,más próiímo ·y sobre Ja respectiva Suma.Asegurada. 

El importe total de la:prima :así-.obtenido se dividirá por e1 tota]:ddas :Sumas Asi:;guradas ':Y él.cociente será el tipo·:de·prima 
anual-promedio 'ap-lioable en todo .lo re1ativ.o a esta Póliza durante·el año siguieriteaJa fecha.en que sea d.eternünado.. - · 

Igual procedimiento se a,plicará en el caso,de-que.-el _pago deJa prima se'hubiese-esíáble.ci-do en forma seme.stral, trimestral o 
mensual. 

Cuando. se produzcan inscripciones de.Aseguradm;,o canceJaciones de )as mismas eitre-dos fecha .de-vencimiento ·de.primas, 
se efectuará la liquidación-:proporoirmal a base de meses:completos, por el tiem_.po que falte pol"transcuriir-enti:e la feéhadél 
carri:bio y .el próximo vencimiento,.d.e prima,· 

DECIM:A. SEXTA.• lnscr.ipc:ión de Asegurados: Las persorra.s c;¡ue reúnan las condiciones.necesarias para formar parte del 
Grupo Asegurado., serí'm inscritas por la Compañía :en un registro de Asegurados que forma parte de la Póliza, el ,cmál .será 
renovable .anualmente. 

Durante 1a vigencia de esta Póliza, .el contratante deberá enviar a La Con1pafüa antes ,de que exprr-e el término del S<;guro 
automáti:co las solicitudes .de Inscripción correspondientes .a todas las personas gue lleguen a reunir las -Condiéiones 
necesarias par.afonnar-parte dé-1 Grupo Asegur.ad-o. La -Compañia a:l ace.ptar la inscripción ·delos-nuevos Asegurados, lo hará 
constar en cedU:las iie Inscripción que formarán parte del registro antes menciomido.. 

Las inscripciones podrá• ser.ceancéladas en cualqúíermomento a solicitud escrita dél Contratante_, tin la que deberá indicar la 
fecha y causa de la canoelacii'ón. Cnanéio :un Asegµrado de)e :de reunir -las condiciones necesarias para formar parte :del 
GrlJPO Asegursado_, -el .contratante deberá a,;isatlo ·a 1a Compafífa :soiicitantlo cancelar la inscripción ·correspondiente, La 
Compañía a:l recibir ·]as solicitudes mencionacias,, cancelará '1as mscri¡JGiones haoiendalo constar en ,cédula de cancelación 
que formará parte del registro de Aseguraüos. 
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Asegurarior:o Vivir, -.S.;Li,. 

CON])JCIONES ~1c~S 
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Bi la suma asegur.ada:9orre~pondiente a un .Asegurado :debiera :-ser :modificada ·de acuerdo con las·bases g~ise,j~dí.can _C'lo laj; 
Especificaciones ·de esta Póli~, .el Contratante .déberá comunicarlo tda Compañía dentrro de los 30-días 'Sjgll:lf!J;Ít{#'"aJcife4riá 
en que se cumplió -el requisito estáblecido en las bases _para ·determinar la suma as~gurada, para que ésfu -efeatte la 
correspondiente0 modifícación en •.e1 Registro .ae .Asegurados haéiendo1a constar en las. cédulas• rei¡peotivas, sin ·cuyo .reguisito 
no .serii •valido ningún .cambio ,en las sumas aseguradas. Sin :erribai:-go, la .modiñcaciio.n de suma asegurada sera aut-omíítica 
desde 'la :fecha en que se operó él ,cambio., siempre que ]a ,comunicación del Contratante sea reéíbilia dentro dej plaz-o 
indicado en .este:pármfo.. 
Cuando los miembros del -Gnipo Asegurado estén obligados ·a contribuir al pago ,de la piima -y alguno de ell:os no cumpla 
con cubrirla patte·gue le corre.sponda, :el Contratante puede .solio}tar la baja de1 mismo a la Compañía. 
La Oom,pafíía se reserva.él derecho ,de no .aceptar los riesgos que considere inoportuno •.cubrir _por la presente Políza, .o de 
reducir el monto de s~guro de dicho riesgo o riesgos'º de .exigir .pruebas adi:cíonales ·de,aseguráb'ílidad; ,pero sino efectúa la 
·exc1usíón o reducción o.no solicita. las pruebas adicionales de-asegurabilidad dentro de los gtiince días ,siguientes a la fecha 
en que reéibío la,soliciitud de inscripción respectiva, caducará su derecho. 

D.ECIMA SEPTíMA:: 'S.1:1guro auto matico: Toda persona: que llegue .a reunir las:condici.iones necesarias para ·formar parte ,dél 
Grupo A:segurafüi, guedará automáticamente as~guraüa por -esta Póiiza,dÍlran:te un período ddiD .días coritados·a partir di, ia 
fecha en que reunió tales oondici-ones. 
Si la inscripción de un As{lgurado fuer-e scilicltaéla después de transcurrir el periodo de 60 días .HD.tes .indicado, .cualquiera 
.que sea la oausa, La Com.pafíía podrá exigir :las ,pruebas ,de aseguniliilidad que :estime convenientes par-a .aceptar la 
lnsoripción. 

DECDv!A OCTAVA: Cambio de Beneficiarios: E1 Asegurado podrá cambiar en cualqúíer momertto los nombres .y/o las 
.quota.s de -indemriizaéión de los Beneficiarios de su seguro, mitifiéándoio por ·•esctlto a :La Compafifa ,siem,pre que no ~ya 
-restricción l(}gal alguna, sin neoesidad.a\guna del consentirriiertto de los mismos rii del coñtratarite de la Póliza, c¡úíen:en .su 
,caso,.soiamente podrá tener·conocimiertto del cambio. 
Se exc!clptúan :únicamente los nombramientos de 'Beneficiados que se hagan -con .carácter irrev.ooable, lo cual débe hacerse 
constar en -el respectivo certificado. 

DECWA NOVEN_k .. Lugar de paga: Todo pa,go que el Contratante o·La Compafiíatengan .que-efectuar con ·motivo de 1a 
presente'P.6-Hza, lo harán én]a (Jficirra Brinc\pal MLa Compáñía situada en Paseo Generál 'Escalón y ·s1 Averiida 0Sur·No, '9· 
31, Colonia:Esciilón, .San Balvador:,EI Salvador, amenos que se disponga.otra co.sa,en tas Condiciones Bspecláles de,.esta 
Póliza. 

'VlGESIMA.: Ces.i6n: Los derechos concedidos por esta.Póliza no podrán ·ser·objeto de cesión. 

VIGESil\1.A PRJMERli.:: Derecho del.Asegurado al separarse del grupo: Toda persona que se separe defrnitivamente de 1a 
,entidad contratante, o 'que :de.je ·de estar cubierta por la '.Póliza de seguro de ·.grupo, en virtud de haberse cancelado ésta, cJ' 

siempre que tal cancelaoión ocurra después de haber estado en vigor la .mencionada 'P&líza por UB período no menor de 
·cinco años, tiene el derecho de tomavsin et requisito de examen médicq, cuálquler otro seguro individual delos planes que 
•emita la Compañía, siempre que no sea sE1guro temporal y no se 1ncluyan Bernifícfos Suplementarios. 

Ta:l derecho queda siijeto a ;las coridiciones siguientes: 

~) 
b) 

.e) 

d) 

e) 
f) 

Que haya estado Asegurado bajo el Seguro de Grupo, como mínimo un año ininterrumpido. 
Que :su solicitud la presente a la Compañía dentro de los 30 dias -contados a partir de su separación de ]a 
entidad contratante o terminación de la Pó1iza. 
Que :su edai:! este curqprendida dentro de Los .límites de adníísión establecidos por ia Compañía para sus 
S(}guros ind ividuaies que .eritonoes emita~ 
Que la protección en caso .de :fallecimiento del solicitante no sea superior ,a la que tenía asiEIJada en .el registro 
de Asegurados vigente; 
Que el Asegurado no .haya presentado reclamos .en algunos de los Beneficios -Suplementarios:; y 
Que el Asegurado no esté percfüiendo ningún tipo de pago por indemrúzación relacionacia con la Póliza.o los 
Beneficios -Suplementaiios:bajo los cuales estaba Asegurado anteríonuelite, 
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Aseguradora Vivir, :S.A, 
·seguras .de.:Personas 

CO.NDICIOr{ES GK~S 
PÓLIZA DE VIDA GRUP0 

.P.ág.5 

Para las .efeoto.s -de la formalización del nuevo .contrato de segurn, -el -so.licitante pagará -ii. la :Oompa:ñl.a,. la prima que 
corresponda a:la edail ·a1canzada .Y a.·su ocupación;segün la tarifa de primas 0,q.gentes en el momento de la :conversión, 

VlGESilM SEGUNDA. Comunicaciones: Toda declaración o ,comunicación ala Compañfi;,relacionada con la presente 
Póliza,..·debera'hacerse por•escrlto:a la üfiéina Princjpal de 1amisma. 

Las comunicaciones cque la Compañía ·deba hacer al .contratante o ;¡¡J Aseguraáo . o a sus ·causahabientes, las enviará por 
escriw .-a la última -dirección conocida por ella. 

VlGESThliA TERCERA.- R-eposlción: En.:caso de destrucción,robo :o extravío de ,esta .P.óliza, :o de algún Certificado d-e 
.Seguro, serán .repnestos por La Compañía, previa solicitud eser.ita dél .Contratante o ·dél Asegurado, siguiendo los .trá.rríites 
que señala ·el Codigo ·de Comercio -en lo que fueren ·aplicables. Los ;gastas ,de reposición seran por cuenta .de quien l.o 
.solicite. 

VIGESIM:A CUARTA.- Prescripción: Todas las acciones que se deriven de,este ·Contrato presct1iben -en tres :añes, contados 
desde la.fecha del acontecimiento que les,dio origen. ':Sf,·-e&tara.ademas sajet0 ll ·ios,,que dispone él Código de'Comer.cio. 

VIGES.IM.A QUINTA.-Competenaia: S:í fas partes ·no fü,garan a conciliar de -conforniidad al procedimiento establecí o o. en 
fos Artículos 99 y siguientes '.de la Ley ,de .So.éiedades de Seguros., las partes déberán acudir ,antes los Trfüumi.les 11.e San 
.Salvador, a-cuya jurisdicción -quedan expresamente.<sometidas. 

En testimonio de fo cual .Asegur-atior.a Vivir, S.A. Seguros de Person~, firma las presentes Condiciones Generales en la 
t ciudad de 'San 'Salvador,,aJos veíntisiete,dfas,deLmes de noviembre del año dos mil trece.. 
\\ 
.\\ 
\ 
l 
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,Aseguradora Vivir; . .S,k., 
Seguros.oe Personas 

P-ara aaheiirs.e a1y formar parte ru: la Pólizs No VG• l-3F9J ,d.el Ramo 
Seguros óe.P-er.sonas erri-ifi:ó a favor ae: 

k..:c~40 iN,~. 1 
CONDICIONES P AJ§f'IqY-LA.RES 

PÓL1~,t;. Yfrt<'.1?3&-,3 
\; ... -, i i . . ; 

de Vida Grupo que Aseg~Q~s- ,;\1t\'ir, f:.A, 

COMP1AÑÍA. SALVADOREÑA .DE:.SEGDRIDAD,:S.A.1)'.E C. V. {GGSASE) 
\IJ.GENGlA il:.ClliAL: Jl DEOCTUBREDELA:ÑD 201.3 HAETlL31 DEOCTUBRE DELAÑ020J4 

·Por medio -éiel presente Anexo se .définen :las 'Üondiéiones Particulares que aplicárán para 1a P-61\za amoa mencionada y 
entra en v\gor en la fecha de su erriision . 

. A. Características e¡ipeéia:1es · del Urupo Asegurado: 

AJ Edades de. las personas elfigibles para formar parte del gr4Po. 

o :Para :formar parte -del .grupo as(:}gurado se ·requiere ·que ·eii el momento .de inscripción, la edac: :del 
.asegurado :en su cumpleáños más próximo este-:comprendfüo ·entre los ·18 y·6-5 años de edad·con el J:OD%·de la 
·suma asegurad~ .o -de B6 a 69 afio_s ·con el l0O% de la :suma asegurada,, -siempre.que-·estos últimos ·no excedan 
·e! 5% del total :de asegurados. 

ii...2 Requisitos-que deben cumplirlos em¡:tleaélos de acuerdo al.reglamento .de contrataoi6n del Contratante. 

, -o Como reqüisito princjpál .para fonnar parte del grupo, as~gurado se establece -que debe ser: Empleados 
activamente lábmando para: COMPAÑÍA. S'tfuV:ADOREÑADESBGURIDAD, StA. DE CV. (COSASE) 

A3 Partícülaiidades 

'.o Muerte ,por Cualqtiier'Causa, inci"4yendo suicifüo .con:periodo de.espera de 24.meses, 

o Muerte Accidental. 
No se consideran cubiertas por este beneficio las lesiones o muerte causadas _par .armas de .fuego, armas 
cortantes·y artéfaotos::explosivof•o :incenffiarioi, aun cuando :estos ocurran de manera acóidentál o·no. No 
inoll.l-ye'.el suicidio o intento de sliicidfo, ni tarripoco·cuando el.asegurado cometa o trate de ·cometer actos 
.contrarios,a la ley:/ 

No obstante a lo establecido en la Cláusula de cobertura de muerte .accidental y desmenibraniiento, las 
' _partes convienen en ,.que la cooertura se P!:\gara ,por 1a ocurrencia de muerte o .lesiones ,causada_s cuando e1 

asegurado:se.conduzca como.pasajero o·_piloto en una motocicleta. 

El presente beneficio S"4plementario de Ac.cid-entes cesará .automátioamente. con .el vencimiento .de la .póliza 
o al ·cumplir el.Asegurado la edad.de70 anos . 

.o Muerte Accidenta'.! :Especial. 
Cdbertura.rriientras ,el asegurado viajar.e cerno pasajero en .. un·vehíaulo para transporte público :de pasajeros 
por vías.terrestres, siempre gue.e1 mencionado-transporte pertenezca-a una .empresa .debidamente -autorizada 
.para-efectuar-dicho transporte- con itinerario regular, 

1 Cobertura mienta_s el asegurado viajare en un ascensor destinado a:! servicro regular de pasajeros, excepto 
.·que :se trate de elevadores de mina_s ·u otros .elevadores -subterráneos .similares. 

r Cobertura como consecuencia .de incendio_s de un sal6n de espectáculos públicos0 bote] u otros edificfos 
similares de ser.vicios púb1ioos, •siempre ,que el asegurado .se encontrare ,dentro de tales edificios al :ocurrir 
•dicho incendio. 
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Aseguradora ViliiG S,A. 
Seguros.de Persrmas 

,,,,o Una ve.únscritos en la póliza l.a permanencíaes'Sin límite de.edad . 

. ,· 0 Se -aceptara todo -el grupo íriicial sin límite de edad y sin reducción •de la suma asegurada, todos .estarán 
bajo la suma de $5,)827 :50 (1o anterior de acuerdo a registro :proporcionado ·del• .personal ase.gurado 
actua:lmenti). 

,.-<o Se .otorga oonfinuidad de-.cohertura para.preexistencias, iínicamente:para.él ;grupo .'inicial ya asegurado, 

,.• o Para nuevas rnclusiones se aceptara al momento ,de la inscripción :la edad com_prnnditla entre los 1:8 )' 69 
años de edad -con un 100% de la 'Suma as¡igurada. 

r o Para nuevas inscr.ipciorres: ca.partir de] -cumplimiento de lo~ 70 años la.-suma asegurada:.se reduce.al 50%. 

o Los 2.1 :asegurados que formaD·-parte .-del gnipo 'inicial que excedeo.el límite maximo de,edad y .que gozaran 
de1100% ,de la -suma asegurada básica _p..,r el valor •de $5,,&21.50 ·cada uno son los siguientes: 

No. Código Nonibre Du1 Ei!ad J'lanilla de:Pcnsionados 
     
     
      
      
    
     
     
     
      
     
      
     
     
     
     
     
     
     
    
     
    

o Personas,no elegibles para formar parte;tle! :grupo asegurado: para nuevas i-nscripcione1;., 1as personas ·que 
no podrán formar -parte · del grupo .asegurado son aquéllas que hayan padecido, padezcan ¡0 -que .-estén en 
tratamiento :de 1as siguientes .enfermedades.: Cáncer, Insuficiencia Renal =Crónica, Infarto del Miocardio" 
Derrame :o Hemorragia Cerebral, Cirugia.Arterioco.ranaria(By pass)., SIDA, Diabetes ·e Hipertensión no 
controladas. 

B. Contratación,de Beneficios Suplementarios 

B:J Mención ddos Beneficios Suplementarios incluidos 
o Gastos.Funerarios, Anexo# 2 
o Indemnización por fa!lecímiento ·del asegur.ad:o :mmo0 consecuencia de ,Accidente, Anexo # 3 
o Exoneración délPago :rle p.rimas por rncapacidad ·total y permanente, Anexo # 4 
o Pago Anticipado del Capit.al.;por Incapacidad Total y Permanente_, Allex.o # 5 

B..2 Inclusión .de.,otros Beneficios que cambian .las.condic"iones_generales deJa .Póliza y :Sus anexos. 

No ob.stantelo 0estáblecido errlas nondid0nes;genetales dela póliza y las.:condiciones que se establecen ,en cada anexo, la 
compañía conviene en-realizar las:sigufontes modificaciones: 
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Asegurador-o Vivir .. 5.,A, 
;Segu,w, de Personas 

Anexo Nº.5, Pago A:ntiéipaóo de .Capital por 1ncapaciidad 'Tofa.l y Permanente. 

TERCERA: 
o Aceptada la incapacidad por ·,¡a Compañía, ésta p!j.gara a:I empltiado un beneficio a 'base .de pago.; mensuales, como 

liquidación total del 'Segur-o de Vida de la póliza -y quedara sujeta a las·siguiemes condiciones: 

•✓ :La COII!pafüa ,determina que no ·obstante lo indicado cen 1a cláusula .:de la gue se 'hace refor~ncia, .el 'beneficio fre 
' Anfrcí,po de ·Capital por lncapacidad Total y Permanente sera pagadero el LOO¾ de la suma ase_g_arada 

-.correspondiente al ínicio de .la incqpacidad siempre que se compruebe fohacienternerite que -el asegurado padece de 
.incapacidad.toral y permanente a.consecuencia ·.áe un accidente o enfermedad, 

La compañía hará .el .pago .de 'la Suma Asélgurada contratada, siempre que la póliza de 1a ·cual .este Anexo formB 
parte este;en.:vigor, ·que ia incapacidad .total y permanente se ·produzca "antes ael '65° cumpleaños del asegurado y 
,gue'hayan trascurrido ·por lo menos seis meses consecutivos desdda declaraóión.medica de ia incapacidad, 

·--.---·~~ -•- ---- ---~- -·--- - ·-··-·--~ . ------ - . . . - -

C. Primas 
,CJ 'F.OEma de pago: 

o La prlmalle fa;Póliza sera.a trnvés de deélaraciones 0mensuales. 

C.2 Primas para Sélguro básico J' ·Beneficios Suplementarios 

D. Otros 

o .Asegurados ,activos eh .la :em is ion de 'la póliza 3 .,HiD asegurados titúlares 

. TA:S.Á POR.MILLAR .ANUAL; 

- Beneficios Suplementarios 
Categoría 1 
· Oategoda II 

Categoría fil 

.80 %o,, 

7.20 %g 
,60 % ,· 

,.o Cobertura Seguro Automático: Toda persona.que llegue.a reunir las condiciones necesarias para formar 
parte i:lel Grupo Asegurado, quedará automáticamente asegurada por esta.Póliza durante·un período de 6.0 
d1as contados a·pa1:tír-de la fe6ha,en.que,reuni'6 tales condiciones.. 

e ~peatos Operatlv.os y Manejo.de Póliza-: 
. ,a. Para el grupo inicial actualmente asegurado se ,aceptan las solicitudes de 'la aseguradora 'anterior. 

b. 
r 

Las mdemnizaciones ,correspondientes al grupo .iniciál serán pagaoas a .los .beneficiarios que el 
empleado haya-designado en lB solicitud de la aseguradora anterior. Los empleados de nuevo 'ingreso 
deberán completar la solicitud de Aseguradora Vivir, la cual deberá ser conserv.ada _por el contratante 
en el expediente del empleado. 'En caso <le fallecimiento de :un empleado asegurado, .el contratante 
deberá remitir .a la aseguradora la solicitud original debidamente completBy fumada por-el empleado, 
como parre del proceso de liquidación. 

,, c. A más tardar el día Sto .. de cada mes al ,contratante está en la obligación de presentar declaración 
mensual del personal asegurado a,.cubrir, :indicando nombre completo, numero de Dui, numero de NIT 
;y-espedficar categoría a la que pertenece. 
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Aseguradora Vivir, S.A. 
-Seguros.de Persorra.s 

,- d. .Por ser una .pó'liza declarativa :mensual, el cobro de ;primas .será mes vencido, por lo que lm; pr,imas 
déber.án ,ser·pagadas ·en un plazo .no ma;v.ora 15 días-del .mes smuiente:al periodo :facturado. 

,·,e. Las primas calou1adas y detalladas serán primas fijas mensuales {no."Rplicaran la pmrratasi) 

,-·f. Cada declaración producirá el :correspondientenr5brolpago·de primas. 

_g. Se emitirán doqi6lizas de•se.guros ae vida,colectivo ,a :solicitud del .contratante '1l nombre de COSASE, 
con el :objetivo de ·distinguir-el grupo de agentes que ·prestan sus;servicios de :seguridad para la empr.esa 
CEL, .en· .. este,.caso-el aviso de,cobro deberá tener un distintivo que diga, :agentes.de servicios CEL 

Los .demás terminas y condiciones de la Póliza quedan sin ninguna. alteración ;EN FE DE LO CUAL, se firma :Y sella ,el 
. presente !Anexo ,m la Ciudml de :S.an Salvado~, a los ·veiPtisiete días det:mes de •noviembr.e dél año dos mil tre~e. 

T. 
H 

\\ 

ASEGURADO VIVIR, S.A. 
SEGUROS DE PERSONAS 

Ase9umcioro Vivir, .$.A. 
~$J<trp~ At'.rfl$fln,;z~ 
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ANEX(iiNo. ,3 
BENEFICIO SUPLEN[EJ\"T.A1UO POR,Az~IDEJ\1TE,, 

rnmEMNIZACTON POREALLEC~rI?W;PEL 
ASEGURADO O POR LESIONES 0{1-Rf>B'.R::ALF$ , 

COMO CONSECUENCL4. DE<%.:qcIDEN'Dtl 
n.;m .1.. '\': ,;;n~g'. :.~.·r ..• ,:,1,' · 

P.seguradoro Vivrrr.S.A 
'5eJJ11fDt, de Personas 

\..L-!:..1.:ll...F -~ . .,, :r: ,iu, .• . ,l.~ u:'--· 

Para adherirse á/y formar par.te de la P,ófü:a 1~o VG- J-36-9J dél Ramo de Vida Gmpo que Aseguradora Vivir, S.A. 
Segutos·de Personas emitio :a favor de: 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A.. DE CV. ,{COSASE) 
VIGENClAACTUAL:3.1 DEOCT.UBREDELAÑO20L3 HASJA3.1 DEOCTOBRE DELAÑO.2014 

Beneficio que se agrega yforma:parte de laPóliza indicada y entra en iVigor<en 'la fecha.de su Emisión. 

PRIMERA: Mediante .el pago de la prima adicfonal, el Contratante se obliga ·a pagar :a ASEGURADORA VIVIR, S.A. 
SEGUROS DE 'PI'RSCrNAS (la Compañía), :simultáneamente con y en .las mismas fechas ,de vencímiento de las primas 
que íieberan pagarse :por laJ>óliza a la cual se.adhiere este Beneficio, .en caso de fa:lleciniiento del -Asegurado o de lesiones 
corporales :como •consecuenc.ia directa de un acoídente, La Compañía pl;\gaiá iiáiciona1men:te al Asegurado o Beneficiario 
S(¡lgiín eJ casQ, 1a suma que corresponda conforme :ia tab1a ,de indemriizacíon establecida en la condicíon Tercera de este, 
Anexo, 

SEGUNDA: Para los efectos .de :fa tiobertura a que se rtífiere este Anexo, Be considerará como ª'ACCIDENTE" todo 
aconteciírriiento que produzca ál Asegurado una lesión cotporal en forma-,de contusión o her'ida visible en la parte exterior 
dél cuerpo {exm¡ptG en el caso de morir ahogado o por .lesión .interna :revélaéia por examen medico ·o ,autqpsía) :y gµe 
ocasione Ja muerte del As<tgurado o 'la pérdida de algum, :de sus miembros, órganos o funciones, siempre que dicho 
acontecimiento .sea producido, independientemente de ,cualquiera otra ,causa, por la acción :directa .o violenta -¿¡, causas 
externas. 

TERCERA: Las indemnizaciones que pagará La Compañía en el caso ae ACCIDENTE CUBIERTO por este anexo, .serán 
las que.se ;indican ,a ,coniinuadón: 

.TABLA DE INDEMNIZACION 

1. Por pérdida ,de la vida, la indemnizaoi6n será ·igual a la suma asegurada 
2. Por la pérdida de arribas manos o ambos pies_., 'º la pérdida de la vista deaambns 9j0s, para carla ,casG sera igual a ia 

suma ·as~gurada, 
3. :Porla.,pérdidade unarnano y de un pie, igual ala :rumaasegurada. 
4, Por lapéniida de una mano o•de un pie, conjuntamente'.con-la pérdida ele la vista de:un ojo, igual a la.suma asegurada. 
5. Por la;pérdída ·de una mano o iie un pie, la mitad delasuma asegunida. 
6. Por lapér'dida de la vista de un solo-ojo, la mitad de la.suma.asegurada, 
7, Por la.pérdida conjunta delos dedos ~prilgar e indice de cua:lqu'ier mano, la cuarta.parte de-la suma aségurada. 

Se entenderá por .pérdida de la mano o del pie, 1a separación ,completa en o arriba de 1a muñeca,o .del tol:iillo. Por pérdida 
de1 ,.de:do :Pulgar y dedo índice., se :entenderá la separacion ,co~pJeta ,en :o arriba de la 'CO)runtura metacarpnfalangeal; en 
cuanto a]os ojos;1a ¡:i~riiida,completa,e irrecuperablede la vista, 

Es entendido ,que para tener derecho a las indemnizaciones aqu:í consideradas, la lesión que produzca cualqliiera de las 
pérdidas cubiertas por este beneficio Suplementario, tlebe producirse dentro de las :noventa días sigu'ientes a la fecha deJ 
accidente. 
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Asegurador.a Vi\tir, .S.A. 
Seguros,ae·Personas 

A~TEXO N-0. 2 
BE'.NEFICIO SUPLEMENTARIO DE 

GASTOS FUNERARIOS 

Para -adhedrse aiy formar parte de :la ·Póliza :No VG- 1-36~93 dél Ramo de Vida Bru,po que Aseguraoor11 Vivir., S.A. 
Seguros de Personas emitió a favor de: 

COMPAÑÍA S:ALYADOREÑA.DE SEGURIDAD~ S.A. DECV. (COSASE¡ 
VIGENCIA ACTUAL: 31 DE DlCTUBRE DEL AÑ0.2013 HASTA.3.J DE OCTIJBRE DEL.AÑU.2014 

Berrefioio:que se agrega y forma parte de la :Póliza arr.íba mencionada y entra en v-~gor en la ·fecha de -su emisión. 

, PRIMERA; En -caso de fa11ecimiento .de·un Aseguradu,--el CoI).tratante entregará a .uno de los .Beneficiarios desi_gnados por el 
Asegurado., -el 15% ·de ·1a .suma asegurada en •concepto de ·Gastos Funerarios, aplica para todas las clases -determinaii~s e11 

esta,póliza. 

SEGUNDA: La Compañia ,r.embobsará al -Contratante la suma ,arites·mencionada, •clespues de haber recibido en :su -oficina 
central la siguiente-documentación: 

a) A-xiiso por escdto del Contratante sobre el fallecimiento del Asegurado, indicando él noni.bre cmnpleto -y :81:l 

número de·,inscripc"ión en ia Póliza. 

b) .Fotocopiad~ la.partida,de défoncíón. 

.e) ·Comprobante del recíb.o correspondiente, fumaüo por el Benéfü:iiario antes sefíalalio acusando reoíbo por 
cuenta del-Contratante por 1a cantidad arrlbamenciionada bajo él concepto de Gastos Funerarios. 

TERCER.A:: La'surna ·corre;;pondiente a los Gastos'Funerai:io.s, es índependiente-:de"1a Suma Principal ·que deba pagarse a1os 
Beneficiari0s. designados en e'l Certificado lndivi.dmil de .Seguro .de Grupo. 

En testimonio de lo cual AsE)guradora Vivir, :S.A. Segur.os de Personas, firma e1 :presente Anexo en la ciudao de :San 
Sálvador,¡a los veintisiete días--del mes d:e novierribr.e del año do:smil tr.ece. 
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. AsE;guradoro Vi,,;r, S.k 
Se9u;-a1,· de Personas 

Es entendido que-en caso-de c0ncurrenc'ia -de varias.pérdidas de las enUITieradas eo la étáhla :an:terior0 la -Compañía.pagará una 
'sola.indernnizacion,:q.ue seriUa que -cor.responda a la,mayor ,de tales perdidas. 

Todo :pago ,reaHzado :a un Asegurado acctdentado automáticamente disminuye en la misma cantídad .}a :S-uma Asegurada 
original del presente anexo. :En ningún caso la responsabilidad de.La Coll\pañia,, por razón de las indemnizaciones a que se 
.reflereceste anexo, podrá exceder ·en total y para cada.Asegurado, la SUl\llA ASBGUR:.<\DA correspondiente. 

CUARTA: Cualquier,carrtidad que•deba pagarsepor fállecimíento del Asegurado cnmo -Gonsecuerrcía de accidente, cubierta 
por .el presente.ber;elicio S1¡plemeritario, sera DUPLICADA si las lesiones que ocasion'lfon :_::,. mueite.fueron originadas: 

1. :Mientras •e1 Asegura.do viajar.e como pas!Í:]ero en un vehíou1o _para .transporte público oe pasi¡.Jeros por vías :terrestres_, 
siempre,que-eLmencionad0 transporte pertenezca a una empresa ·debidamente autorizada .para efoctuar ·dicho tram;porte 
,con °itinerario regülar. 

2. ·Mientras el Asegurado viajare en :un .ascensor destinado .al servicio r.egular de pasajeros, excepto que se 'trate de 
-elevadores-de·minas.u <itros etev.adores subterraneos similares o., 

3. Como consecuencia de :incendio de un sálón de espectáculos p.úblicos, hotel u otros eclificíos síuiilares de sendcio 
púbfioo, siemprecque el.Asegurado ·se·encontrar-e dentrodeJ:ales-.edificios al-oémrrir·dicho incendio. 

· QU:ÍNT'A: Es .entendido que las indemnizaciones _garantizadas por el :Presente Beneficio, son adicionales a los Beneficios 
que otorga la Póliza-de la ouáLforma·,parte. 

SEXTk :El _presente .Beneficío Suplementario no cubre las lesiones o fallecimiento del Asegurado causadas directa o 
indirectamente, total-,o parcialmente por: 

á) ,Enfermedad de cualquier naturaleza o tratamiento médico quirúrgico relacionado con .ella; 
b) Radiaci6n;atomioa .o energía nuclear; 
e) 1nsóla6i6n o ·locura; 
d) Participaéión del Asegurado ·en una riña; 
e) Ccilaboracíán directa,delAseguradoen un-delito; 
f) Suicidio, tentativa de suicidio o rnuülación vo1untaria, oualquiera,que.sea el estado mental deLA.segurndo; 
g) Homicidio doloso, o culposo; 
h) Sei:viéio rnílitar o :naval del Asegurado en tiempo de guerra, declarada o no, .re.vciluoión, .guerra civiJ .o cualquier otra 

acción .béfióa; 
i) Huelgas, :tumúlto1,, alborotos popularesyconmociones civiles; 
j) Absorción o ingestión de venenos'º gases tóxicos; 
k) ·septicemia o infecoián, excepto las píogénicas que sobrevengan simultáneamente y a .consecuenc'ia de lesiones por 

·aec'idente; 
1) La participación dél Asegurado en cualquier forma -.de navegación aérea o .submarina salvo cuando el Asegurado 

viajare como,pasajero en aeronave oomercfal de transporte regü1ar·tle pasajeros autorizada y con itinerario fijo; 
rn) Encentrarse al Asegurado bf:\io los efectos del A'.lccihol, o.de cualquier bebida embriagante-o drogas o sonambulismo; 
ri) Partic.ipacii61rdel Asegurado en pruebas o competencias de velocidad en cualquier tipo de vehículo ya sea .que estas 

sean 'legales o no. 
o) .Exponerse voluntariamente.a peligros innecesarios: 
p) Desempeño de servicios de seguridad, vigilanda o policía, 
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Aseguradora Vívic .S.A. 
Seguros-de Personas 

AJ\1EXO No. 3 
BEl\:""EF1ClO SUPLEMENTARIO PORACCIDE1\1TE, 

1NDENINIZACION POR FALLECIMIENTO DEL 
ASEGURWO O POR LESION~S DORPORALES 

COMO CONSECUENCIA DE ACCIDENTE 
(MDA) P~g. N.o. 3 

SEPTIMA: Bl Contratante podrá de_j-ar sin efecto .los Beneficios adicionales ,a ,gue se refiere este anexe\ en cualquier 
vencimiento de primas solicitándo1o :por escrito a La ,oompañ±a y .devolviendo,el presente anexop-ara s.r1 cancelación. 

El presente Beneficio Suplementario ·de Accidente aesafá 0automáfioamente-.con ,eJ vencimiento de 1a Póliza o.al awnpiir ·el 
Asegurado ]a . .edad de ·70 años. 

OCTAVA: Para ·tener derecho ·al pago de 1a indemnización, el Asegurado o ,en su caso .los Beneficiarios ,deberán dar ,aviso 
por escrito a:la Compafiía 'a m-ás tardar dentr.0 de ·)as 30 días -s.i:guientes·.a 1a fecha ,en .que ocurrió el •accidente, así tambien 
deberán aportar pruebas 'fér¡,cientes e indud-ables él.él heého gue motiva la reclamación, para.1o cual-debe1:án proporciionar,m 
informe médico y-'los 1:ormtilarios que ·¡a Compañía -estime convenier1te-00TI1P1etm:. 

La falta de -avis.o no invalidara la reclamación sí se demuestra que mi fue posible ,dar1o opo.t.tunameme debido a causa 
jus.tilic-ada 

Qued-a .expresamente convenido que, en casó :de accidente0 d A-segurado deberá ;someterse ·inmediatamente despu·és del 
accidente al tratamiento médico necesario que se requiera, corriendo .dichos gastos por su cmenta. La falta de --su 
cumplimiento eximira:a la 'Oompliñía de-toda Tesponsábilidatl. 

DEOIMA: ·La:Compañia.se.reserva,el derecho de hacer .. examinar,al.Asegurado:en cualquier momento,.:por :1os medicas .que 
ella elija.cuando ,a su criterio-tal examen fuere necesario-corriendo el costo de estos exámenes ponmenta de La Compaíiía. 

DECIMA PRIMERA: La indemriizanion se hará -al propio Asegurado 'en los .casos de pérdida de ·míen'ihros, ,ó_r:ganos o 
funciones y:a los Renl;)ficiarios des-ignados por .el As(:Jgurado en caso :de fallecimiento de éste., y será exJgíble tr_einta (30) 
días.después de :presentada 'la, documentación -,e información_ pertinente. 

DBCIMA SEGUNDA: Al darse el pago total de la Suma Astigur-ada B un Asegurado, eJ Beneficio ·a que se refiere este 
aneXQ, quedará auto.rriií.tica caducada, .sin.mayor re~ponsabilidad para la Compañía 

En testimonio de lo cual Aseguradora Vivir., S.A. Seguros de. ·Pe1:sonas, firma él presente .Anexo en ,la ,ciudad de San 
.Salvndor, a·los veintisiete días de1 mes de nov.iembre.;del,año dos mil trece. 
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Asegur;c1dor-o 'Vivir, . .f.,A 
Sagürcis:de:Pers·ánas 

.ANEXONoA 
BENEFICIO SUPLEMENTARIO DE EXONEfLA.-CION 

DEL :PAGO .'DE '.PRIMAS PORL~E:lQftCIDAD 
TOTALY]lBP~ENTE .. , .(~~~{1 ~·}tJ'.Pkg. N°'i' 

\\'. .. -', ""4-,-,+· ,- . ' / 

Para :adherirse a/y formar parte de fa Póliza No VG- 1-36-93 del Ramo de Vida Grupo que i-.:segtl~ci1htYiv,ii;- S,i-.:. 
Seguros de Personas emi:ticí a favor de: · ... ,. :J., 

COMPAÑÍA 'SALVADOREÑA DE SEGURID.AD,, S.A. DE CV, lCOSA:SE:.) 
VIGENCJAACTIJAL: 31-DE'OCTUBRE DEL AÑO 2013 HASTA.JI ,DE OCTUBRE DEL.AÑO 2014 

Beneficio que se agrega y forma parte de la.P.óliza-arriba:ind1cad:a y entra ,en vigor en la feéiu-:die su emisíón. 

PRINIBRA: Mediante el -pago de prima adicional, el Contratante -se ob.liga a pagar a ASEGURADORA 'VIVIR, S.A. 
SEGUROS TIE PERSONAS (la Compañía:), .simultáneamente con y ·en las mismas J:-:chas de vencímiento de 1as primas que 
deberán ·pagarse por '.la Póliza ·a la :cuál •se adhiere -este .Beneficio, la Compañía ·conviene ·en,e:xiniír de1 pago de las primas 
correspondíentes a ·cua1quier Asegurado inscrito en la Pó1iza :gue .guede Incapacitado Total y P-errnanentemente para 
trabajar, .así comociie:-:sus Beneficios Sqp1ementarius que venzan.mientras-dura -dicha incapaáfüad, 

SEGUNDA: Para efectos del presente Beneficio Suplementarfo se entenderá por :Incapacidad To.tal y Permanente 1a 
imposib.füdad del .asegurad@ para desempeñar las tareas ·y funciones .que por ·su ~preparación, educación o experiencia este 
calificado ;para realizar siempre que la inca,pacidarl sea a •consecuencia dír:ecta o indudable de lesiones ,corporales o 
enfermedad, quda ·iri.hábfüdad sea reconocida por los médicos designados por 11;1 Compañía, .que baya durado séis meses 
consecutivos:como míriimoJ1·que ocurra.o se manifieste antes de-que.el -As¡;gurade .cumplai6'5 años.:de edad, Dentr:o,d-e las 
varias causas de incapacidad clibiertas:por :este Beneficio se entienden ,comprendidas la pérdida.irrecuperable de 1a vista de 
ambos ojo,<¡, 1a amputación 1de tunbas marros ,en o.arriba ,de las muñecas, de ambos pies·en o :arriba oe los tobfüos, así como 
de:una mano 'Y UD pié en o arriba,ae la muñeca-o tobillo respectivamente. 

La :Compañía-no 0t-orgará el Beneficio de.Exoneración de pr-imas,.,cuando la incapaddad del Asegurado :resulte de; 

.l. Lesiones .:causadas intenciona1mente a sí mismo ,ya sea• que "el Asegurado 0 se encontrare en ·su sanojuício o en[tienado. 

2. ·Servicio mliitar, terrestre, nava'l,o aéreo del Asegurado, en cualquier país-qne·se encontrase en guerra ya-sea declarada o 
no. 

TERCERA: El aviso de la inca,pacidad .debe darse p.0r escrito a la Compañía ·tan :pronto se disponga de evidencia de ·1a 
i:ncapaciaail tota1")1 de,que ésta reúna las características menoionadas,en la:Cláusula segunda. Este aviso dehe:d.arse.antes d.e 
la fecha.de -vencimiento .d la prima.siguiente al eomienzo de la:inc-apacidad, Si el.Aseguradomo pudiesedar-el aviso debido 
a,su ímposibilidad ·física, deberán hacerlo 0sus familiares o terceras personas. 

Si el.a.viso fuese '.dado transcurrido un afio,de la ·fecha de vencimiento de las primas-·siguientes al inicio -de la incapacidad, ·1a 
Gompafíía quedaní liberada de.sus obligaciones enlo que se refiere aJa exención dél pago de:prirnas. 

CUARTA: Aceptada la 1ncapacídad., la Compañía tendrá. el derecho de exigir en cualquier.momento pruéba satisfactoria de 
1a continuación :de la .incapacidad, así como de hacer examinar al Asegurado por :un médico nombrado por ella. Si el 
Asegurado -rehusare someterse al referido examen o si la Compañía ·negare 'ª determinar que ha cesado 1a ·incapacidad, 
entonces esta última.terminará automátinamente :ys1n necesidad de declaracrón especial, ·débiendo el .contratante continuar 
pagando ·.las primas -convenidas. 

QUINTA: El beneficio establecido en el presente suplemento., no cubre la prima inso:l:uta gue. hubiere vencido antes de 
ocurrida la.,incapaaidad, aunque se encontrase dentro ,del plazo .estipulado para su pago, de acuerdo a las condiciones de ia 
Póliza de la cual forma.parte. 
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Aseguradora.láv.ir:, S.A. 
.Segurc,~ iie .Pu.sorras 

Al\':EXONo.4 
BENEFICIO SUPLEMENTARIO DE EXOJ\1ERA:CION 

DEL PAGO DE PR™AS POR INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE 

(EPP) Pág. No.2 

SEA'TA: El .contratante que óe :acuerdo-con lm:-ténnirros die] presente ·Suplemento liicíer.e uso .del Beneficio aquí indicad.o, 
consenzará :para e1 Asegurado :todos .los di:irecbos, ·qp.ciones y privilegi:os sobre su üertificado, como si scihre él mismo 
,buhiere pagado las primas exoneradas por 'la Compañía 

'SEPTDvíA: El'presente Benefmío -S4p1ementario ,cesará con el vencim"mnto .de ta Póliza e al cumplír el Asegurado la edad 
de 65 afios, 

En testimonio ,de. lo .cal As~gurador.a Vivir, S.A. Seguros de Person11~, firma él presente Anexo en la ciudad :de San 
:Salvador, a los ve'intisiete d:ías,dél mes de no:viembre del año.dos mil trece, 

~ ' . ' 

,, .. ; 

' ' ' ' (IA,ly\/D 

S~A 
SEGUROS DE PERSONAS 

Aseguraáow·¡r,.,¡¡, SA 
S~o511.tf'-(t,SC(:J,O_~ 

Vers
ión

 Púb
lica



ANEXONo.5. 

AsegaradoroVivír, S.A., 
· -Seguros de P.ersom:1s 

PAGO·A!· NTICIP_ADO º.EL CAFIT._~fo.L.·J'•· .. -rrP.'~ ~. 
INCAPACIDAD 'TOTAL Y P.ER:M.,~ . 

f PCIP) - l;~g. l?i'f r1; .. i. 
?.ar.a adher'irseca1}1 formar parte de la Poli.za N0 VG- J -%-'9.3 ,del ;Ramo de 'Vjda Grqpo que-i~.:segur-á~~y.a''Vivir, 'S.A., 
Seguros de Personas emitió:afavor .de:: 

COMPAÑÍA SALVA:DOREÑA D'E:SEGURIDAD, S.A.. DE C:V.JCQSASE;) 
VIGENCIAACTU.AL 3! DEDCT.UBRE:DELA'Ñü.2ITT3 HASTA 31 DEUCTOBRE DELANOW1'i. 

Beneficio que se <J.gr~ga y forma ·parte de ta Póliza arriba indicada y enrra .en vigor .eo la Jecha:de·su .emisíón. 

CONDtC101\1ES PARTICULARES: 
.PRilv.J:ER1t: ASEGURADORA 'VfVlR,, .S..A . .SEGUROS DE PERSONAS en •adelante denominada la :Compan7a, conviene 
en AJ~TlOil'illi al Asegurado el ,monto .o.e la Suma Asegurada indicada en el certificado individual de :Seguro de ·Grupo, 
.siempre :que se compruebe fehaéientemente que .el Asegurado padece·d_e Incapacidad Total )' 'Permanente·a conseouencía 
de un.-accidente,o enfermedad.. 

SEGUNDA: La Compañía hará •el :pago de la Suma Asegurada contratada, ,siempre que la Ró:liza de la cual este Anexo 
forma parte esté en vigor, que la lncll,paéidad Total y Permanente se produzca antes dél 65º cumpleaños ael Asegurado y 
que,hayan transcurrído:por lo menos séis meses consecutivos desde 1a deélara.ói6n méiiíca de la inc!\pacitlad. 

TERCERA: Aceptada la incapacidad .por la Compafüa, ésta p&gará ,al erqpleado un :beneficio a base .de pagos mensuales, 
oomo ;liquidacion total del faigµro de Vída,de la póliza y ,quedará.:·suJeta,aJas.sigU:ientes.condiciiones: 

L) El primer pago .mensual ser.a pagadero deJitro de los tres'(3} meses después •.de recibida la. prueba de dicha Incil,paciciad 
TotalyPei-manente,. pero.nunca antes que élemp1eado h1:tya :estado :incapacitado corrfinuamente por un ¡,eríodo de seis 
(.6) meses. 

':2) Los pagos mensuales ,serán hasta elnúmero 24, cada uno será·equivalentea 1124 de la :SurnaA:segurada. Si el asegurado 
invalid.o faliecíer.e arites de,_:háber·percfüido latotáJi:daá de las 24 fracciones de la Suma.As¡igurada; el saldo restante 
sera entregado .a los Beneficiarios designados en la :Póiiza en una sola exhfüicióo 

3) Si dicha lnoapacidad Total :Y Pennanente es debida r:i, "·º :aoornpañada por trastornos.mentales y·el empleado, según la 
opiriión . de •la Compañía,, se ,encuentra inci!paéitado ·para recibir ,díéhos pagos mensuales estos·pofü"an ser ·entregados al 
beneficiario nombrado por .el ,empleado, ·.o a opción ,de la Compañía ala persona o ln&titucíón ,que esté -a ,uargo .clel 
cuidado y sostenimiento de drcho empleado, hasta .gue·el tutor legar del empleaao reclame ·formalmente el ·pago de los 
plazos restantes. 

El·pago ·,de las .fraooiones sucesivas de :Ja'Suma Asegur.ada, sin per]uicio de ias .aco'iones lega1es gue competen aLAsegurado 
para reclamar, se suspendera:automaticarnente si ·e1 Asegur.ado :se restablece en su capacidad detráhajo ajuicio y dictaméln 
del -servicio ·médico .de la Compañia. En este caso, la Sluma As~gurada asignada a:l Asegurado incapacitadq, :quedará 
nuevamente en :vigor, mediante el pago de la prima correspondiente, por unasuma:igual :a la .i:iiferenéia que resulte entre la 
Suma Asegurada en la foéha en que:selnicío la!inoapacidad y'la suma:de los pagos parcialesefeotuadm; dur.ante,el periodo 
de incapacídad. 

CUARTA.: Para efectos del presente Beneficio Suplementari.o se entenderá ;por Incapacidad Total j' P.ermanente la 
ímposibUidad :del asegurado para desempeñar 1as tareas y funciones que por su preparación, eaucaciíón o experiencia esté 
cafificado -para re.alizar siempr-e que la incapacidad sea .a ·conseouencia -direota o indudable de lesiones corporales o 
,enfermedalt, que 'hi .-inhabilidad sea reconocida por lo.s méclicos designados por la Compañía, que haya durado seis meses 
consecutivos como mínimo y que ·ocurra o se :manifieste antes .·de que-el Asegurado oump la !í:5 .años de edad. 

:QUINTA: P.ara que el pago de -las xentas tenga efecto, .es condición indi~pensáb1e ,que se notifique por escrito a La 
Compañia que na .oourrido tal incapacidad y se presenten .pr1.1ebas satisfacrorias de que ésta ocurrií:í estando este.Anexo 
en vigor., antes,de que el Asegurado cumpliera 65 ·años ·de edad ygue hacorifinuado sin internzpcion por'un período de seis 
meses, para io,.cua:l .deberá remitira 1a·Compañfa la siguiente dooumentación: 
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Aseauradoro Vivir, S.A. 
~ Seyuras·de Persotrru 

ANEXONo.'5 
:PAGO ANTICTPADODEL CAPITAL POR 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMA,.:NENTE 

·(PCIP) ~g. No:2 

a) lnforme detallado del médico .n :médicos •que hay.an tratado ál Asegurado con ·,índicaéTón ·del origen, ele la 
náturaleza y de1 desarrollo ·y -de las consecuencias de Ja enfermedad o :de las lesirJnes causantes de :la 
'incapacida4 así como de.la _pro hable rluración de 'la misma; 

b) El :c-ertíficado Individual de ;S~gurn de Grupo; y 
e¡) :Cerfificaci6n dela Partida,de Nacimiento del A:segurad@.si no hubiese.sido .entregada ;antes. 

La CorrJpafüa se reserva :el derecho .de pedir ·nuevos . reconocimientos rnedfoos posteriores, .mientras .dur.e el pago de las 
fracciones de-laSumaAsegurada.a:fín de,comprobar la,confínuidad del estado,de incapacidad del Asegurade. 

SEA.'TA: La lncapacidad Total y Permanente.se _tendrá por .suficientemente ,compro.bada una vez -que sea reconm:ida por :la 
Compañía y :n0 ,sera necesario ,que:e] Asegurado se someta,a -examenes mérlicm,:po:rterüres en ":los siguientes ·casos: 

B,c) La a~putación ·de ambas manos o pies; 
b) La.amputao-ión,.de.una mano yiodo•un:pie,;y 
c) -La pérdida· total ,e irreparable-de la vista de .ambos :o'jos_; 

SEPT.Ilv.iA: La presente cobertura,quedara·sin ·valor:eitcualquiera -de los casos <Siguientes: 

a) Si la,incapacidad-r.esulta·directa o,indir.e.otamente,-total 0_par.cialmente-de: 
1) Circunstancia de guerra,revolución, mo'tín o-.riña; 
2) La utilización por el .Asegurado0dewediosBe transporte ,aereo, salvo ·en ·caliaad d-e pasajern de llneas 

aereas comerciales debroamente,autorizadas para el publico 9onitinerario regular; 
3) Participación del :Asegurado en can'.er-as :de velocidad :o resistencia, cóncursos, desafíos o todo acto 

notoriarnerrre pel\gro.so ya sean legales o no; 
·4} Her.idas-o lesiones·corporaies inferidas.-al Asegurarlo por sí..mismo ,estando o no en- su.sano juicio; 
S) Heddas 'º lesiones :co.q,orales noasionadas :por el o 1os Beneficiarlos de la F6Iiza,, o por tercer.as 

per,sonas en complicidad -con er Asegurada; ;y 
0 Todo:heeho üega:l que,.el Asegurado cometa o trate.de,cometer. 

b) Falsas declaraciones, omis.ión.o reticencia del A:segurado que puedan influiLen 'la comprobación de su estado,iJe 
1ncapacirlalL 

-OCTAVA: El Contratante podr.á .dejar sin efecto ,el presente Beneficio :S4plementaii.o en oua1guier ;vencimiento de pñima, 
<Soficitándo'lo por;escriío a1a.Compáfíí¡¡.,.;prevja devoluci6n .-delpreserite Anexo para su ·cancelauión. 

La Gohettui;a .de este:anexwtermfoarlí.:automaticamente en 'los _siguientes casos: 
a) Por vencimiento :o·,caducidaa tle.'la Póliza de.;la cual .este Anexo forma parte; 
b) Para-:cadal'>.segurado, en_ el momento.-en,que,cuil}pta:la edad.de 65 años; y 
e) Si éLAsegural:!o recupera.su capaci:dad para:dedi~arse,-a cuálquier'.trabajo. 

NOVEMA: Las Condiciones generales de:1-a Póliza de la cual .este Anexo .fur:ma part~. seran :aplicables.en lo pertinente al 
presente B·enefioio . 

. En testiilrroriio üe lo .cuál Ase_gurador:a Vivir, S.A. Seguros de Pe:c-sonas, firma ·el presente Anexo en la ciudad de Sfill 
'Salvador\!3- ios veintisiete días del mes de no:v.ierrihr.e del aiío•dosmíhrece. 

\:, ~ .,,~ ~--~ . ~"~~ . . \ . ·, !Íí ~~ >~~~~1~;•;\ .. ·. . . . . ' . ' 
'FIRMA Y s'ELfo-~b\Ó{JtlffiRATANIB, l(g _,.;::,V--,,.,""·..,~:- t A~_. · ':&.A 

\ \ \J \\)t \,. \\\ c>;,1-'Y ,l;;'IJ SEGUROS DE PERSONAS · 
\ \ },, '•.\.::)'/ ~L ~,;f~ _; '. ; \)J ',,~, ... ,~ 

· ""!'l"'ºdoro Viv/t il 
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ANEXO No.l , ·· l 
ENDOSO DE N1ODIFIC1\CJ;fO)J 

--· ,;1~,, 
'', ~' ! 
\ íf 

.Para adherirse y/o .formar parte de la Póliza No. VG-'1-36-93 ·del .Ramo de ·vida Grupo gue Asegur~aoia . , . 

Vivir, S.A. :Seg:w:os de -Personas erriitio a:fuvor iie: 

CO:MPAÑÍASA:LVADOREÑA DESEGDRIDAD, S.A. DEc:v. (COSASE) 
VIGENCIA ACTOAL::S-1 D'füOCTIJllRKDEL AÑO 2013 HASTA 31JJE 'OCT.UBREJJEL AÑO .201!1 

Por medio del presente .Anexo se,adhlere:para formttr·parte de la.póliza arriba :indicada y ·entra en vigor en 
fechaOl,rle.Enerode 2014. 

-Categoría(s) 
j 

Suma(s_) Asegnrada(-s) básrca(s) 

.CATEGGRlA 1: 
A.gentes de. Segurstdad·:y·Motoctolistas activos ·us$.f;;o@.-00 

: nientires.de,65 años 

l D.A'.fEGORIAII; 
US$:6;060.00 ·¡ Agentes:de.SeguridadJIIB,yores.a.65.años y 

· menores:de í0 .. años 

·E:A.TEGORIA.ill: 
Agentes de Se_guridad mayores de 70:añm: ussú;o60;oo 

Los demás térniinos y condiciones de ._la póliza quedan..sin ninguna. alteración EN FE DE-LO CUAL, ,se firma 
y:sella·el ·presente anexo en la,ciudad de San.Sálvador, el ,día once de marzo ·de ,dns-mil .cátorce. 

·~ 

EGUMDO~ 
SEGUROS.DE PERSONAS 

·t~l.1:,: :_ . .!" .. ::;~sir~ 
~-,,_ .~,~1¡1;;0~ 
F' -'\J:.-'1;.M 

ftsegurodom Viví:, S.A. 
'SépttttY., r:. '.· ~t•rs>JnO! 
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Asegumdora,\!Jvir, .:5.A 
Seg.utas cie ·Pers.anro 

SEGURO DKVIDA GRlIBO 
-.é..:NEXQ .lJE-AIIBITRA.JE 

Este;anexo forma ;Parteirrtegrante.de la _póliza de·Seguro de Vida Grupri .numero la36-'"93 ,a:nombre dél :CO',M.PAJ~l\.. 
Sf-__._LV ADOREÑA DE SEGURIDAD_, .S.A.. :DE C V. {COSASE). Con vigencia desde 3J .de Octubre del 2.0J:3 hasta.31 de 
Octubre -del 20J 4. 

De conformidad al Art. T7 ,de ia Ley de Pwtecci.'ón al Consumidor y Art. 6 de su ·Reglamente, se -suscribe -el presente anexo 
,como ,.c.láusula adi-cionál dél Contrato de Seguros, según los temiinos y ,condicjones que .a oantirruación se ,estab-lecen:: 

S}n perjuicio :de lo .establecido en la .Ley de SocüF.dade~ de.Segur-os., cua:1qriier descuerdo entre el Asegurado :o Beneficiario, 
según el caso, y la Compañfa:de '.Seguros, .con .re1ft0ión a la:interpr.etación o aplicación de la presente ·póliza y/o :1;us Anexos, 
,deberá ser sometido a un Tribunal Arbitra[ .que ,estará -envestido de la facultad de pronunciar una deciisión denominada 
Laudo Arbitral, .de•cotiformidad a :1a:Ley de Mediación, Conofüacfon y Arbitraje, -excepto cuando:se trate,de discrepanoia en 
el pago de un siniestro, en cuyo caso, previo .al .desarrolto del tramite arbitral respectivo, se deberá desarrollar el 
.prooedimíento,cuncíliator.io a:1 que se refiere la.citada Ley ,de Sociedaaes de 'Sfiguros. 

:ua renuncia al Arbitraje;será válida úrricamente•.cuando concuna la v.oluntaa .. del Asegurado'º Beneficiario, .según el·.casa, y 
.la Compafíiaa este respecto. 

Ambas.partes. podran designar los :ár,bítros de manera ·directa-y de·.cornún ·acuerdo •o :del.egar .en una tercera :persona., natural .o 
jurídica, la:.designación parcia:! o·total de los árhitros.. 'Si no hubiere acuerdo.re¡¡pecto;a 1a eleación:de los árbitros, cada0pai-te 
,elegirá uno y 'los dos:arbitros;designados•elegírán un tercero,<e¡uien será,e!Presidente,de1Ttibuna1 Arbitral. 

Lo_s gastos y costas ·que se originen con motivo -del Arbitraje, serán cubiertos ·por ;partes iguales entre la Cornpafi!a y eJ 
Asegurado, pero .oada • cual :cub:r-irá los gastos del árbitro 0que _,proponga. 

El fallo delos árbitros.es inapelable y no admitirá más recursos que,el de nuiidad,.desconformidad.a lo estableci-do en la Ley 
de Mediación, -Conc-fl iacián y Arbitraje. 

Las·-Condiciones Generales y Especia1es de la póliza continúan vigentes y ser-án aplicables a este anexo, excepto .en lo que 
sean:modíficadas por e1 mismo. 

-S-anJSalvador, a los veintinue:vediasdel mes de &gosto del .año dos rriíl trece. 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia que consta de doce folios útiles, es conforme con su original con la 
cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de abril del año 
dos mil dieciséis. 
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